
ACTA NO 1297 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho/ 

horas del dia treinta de julio de mil novecientos ochenta, se reónen en la/ 

Sale de Acuerdos Dr. Manue). Bgrario de]. Superior Tribunal de Justicia, / 

bajo la Presidencia del Subrogenta legal Dr. Bernardo Alfredo Montoya, los! 

8e?íoree Ministros doctores Jorge Demetrio Vázquez Rey, Juan Fernández Bedo-

VS y Sergio Alfredo Martínez, encontrndose ausente en uso del descanso com 

pensatorjo correspondiente a la Feria Judicial de Julio El seíor Presidente 

titular Dr. Aníbal Argentino Ormella, para considerar; PRIMERO: Resolucio-/ 

nes de Presidencia. E]. Presidente Subragante informa que, de conformidad 9-

1.0 formado por el Art. 30, inc. iog de]. Decreto-Ley NO 009/74, el titular / 

del Cuerpo ha dictado las siguientes Resoluciones: 1) Par Resolución NO 75/ 

80 se prorroga la Feria compensatoria del Auxiliar Principal de Segunda de]. 

Juzgado de Pez de Mayor Cuantía de Clorinda, Jorge Raúl Pedrosa. 2) Por Re-

aoluclóri NO 1618U se autoriza al señor Juez del Juzgado de Paz de Mayor /1 

Cuantía NO 2, Dr. Alfredo Jorge Romero, a iniciar la licencia compensatoria 

de la Feria Judicial pasada, a partir del día 4 de agosto del corriente /1 

e9o. 3) Por Resolución NO 77/80 se prorroga -por razones da servicio- la 11 

Cencia compensatoria de Feria del Dr. Conrado Lugo, Médico Forense de este, 

Poder Judicial. 4) Par Resolución NO 78/80 se concede al Médico Forense Dr. 

Carlos Alfredo Santucho, la feria Judicial del corriente mes, a partir del/ 

dín 28 del mes en curso y hasta e]. 6 de agosto próximo, en razón de haber / 

Coincidido el período correspondiente a la misma con su licencie par raza-/ 

nes de salud. 5) Par Resolución NO 79/80 se prorroga -por razones de servi-

cio- el descanso compensatorio correspondiente a la pasada Feria Judicial,/ 

del señor Juez en lo Criminal y  Correccional NO 2, Dr. I4ctar Luis t3allar-/ 

do. 6) Por Resolución NO 82/80 se prorroga hasta fecha a determinar -por re 

Zonea de servicio- la licencie correspondiente e la Feria Judicial, de las/ 

agentes de la División Contaduría, Sub-Contadora Apalinaria Irene Acus; 1/ 

Oficiales Mayores Sera D.Princich de Paulina y Casimira A.Liayoao de Caballe 

ro; Escribiente Mayor Dora Centurión de More]. y Auxiliar Angélica C.Mgüero. 

7) Por Resolución NO 8:3/80 se prorroga el descansa compensatoria del Auxi-/ 



.,/f liar Principal Dn. Federico Rol6n, el que será usufructuado a partir / 

del día ¿+ de agosto pr6ximo. Manifiesta además que, en su carcter da PresI 

dente Subrogante ha dictado la Resoluctn NO 85/80, prorrogando por razones 

de servicio, el descanso compensatorio de le Auxiliar de Cuarta del Juzgado 

en lo Civil, Comercial y Administrativo NO 4,  señorita Teresa JiLda Stefa-/ 

ni; sometiendo las mismas al Acuerda del Superior Tribunal. Oído todo lo /1 

cual y previa lectura da los instrumentos referidos, ACORDARON: Ratificar / 

las Resoluciones de Presidencia NOs. 75/80; 76/80; 77/80; 78/80; 79/80; 82/ 

80; 83/80 y 85/80. SEGUNDO: Padrán Provisoria de Abogados (Ley NO 622). Pu-

blicaci6n. Visto el Padrón de Abogados confeccionado por la Secretaría Rdmni 

nistrativa de este Superior Tribunal, conforme a lo dispuesto por Acuerdo / 

NO 1286, punto ¿iQ atento a lo establecido en e]. Art. 390 de la Ley NO 622, 

ADORDARUN: Disponer la publicación en el Diario "La Maana° de esta cap¡-// 

tul, del Pedr6n provisorio de Abogados confeccionado conforme al Art. 390 / 

de la Ley citada, el que anexado a la presente se tlene como parte integran 

te de la misma. TERCERO: Tribunal Examinador de asrantes al cargo de Jefe 

de Despacho de Primera del Tribunal del Trab.jp,elevaresultado de exme-/ 

Visto el acta labrada por e]. Tribunal 

Examinador encargado de recepciunar los exámenes a los aspirantes a cubrir/-- 

el cargo de Jefe de Despacha de Primera del Tribunal del Trabajo, ACORDARON:  

Disponer le exhibición del orden de mérito resultante de la calificación /1 

elevada por el Tribunal Examinador, par el término de cinco días hábiles, / 

durante el cual las pruebas y calificaciones respectivas permanecerán en i 

Secretaría de Superintendencia a disposición de los interesados. CUARTO: 1/ 

Auxiliar de Ira. -contratada- Marcelo Eduardo Ceballos, su Redido (Nota _NQ/ 

2335/80-Sec.Adm.y Sp.). Visto la nota referida por la cus], el agente que / 

se menciona solicita ea le rescinda el contrato de locación de servicios 

suscripto oportunamente, a partir del día 7 de agosto próximo, como asimis-

mo se le abone el importa correspondiente a vacaciones no gozadas y cual-/f 

quier otro emolumento que le pudiere corresponder; atento a la informado 

por Secretaría al respecto y a la resuelto en Acuerdo NO 1093, punto LL+Q, / 



espaflc1e Acta NO 1297/80.- 

--//ACORDARON: 10) Rescindir el contrato suscripto en fecha 21 de mayo del 

Corriente año con el peticionante, a partir del día 7 del corriente mee y / 

ñø, 20) Disponer se liquide y pague por Cantaduría al solicitante: a) la / 
Parte proporcional de un mes de sueldo actual, en relación al tiempo traba-

jado durante el corriente alio (20-2 al 7-8-80) conforme al cargo presupues-

tario de Auxiliar de Ira. (Categoría 5), en. concepto de vacaciones no gaza-

das; b) Cualquier otro emolumento que le pudiere corresponder. QUINTO: Re-f 

10Yaci6n de contratos. Visto que el 31 del corriente mee fenecen los contra  

tos suscriptos oportunamente con las agentes Blanca R. Mancebo de Busaniche 

' Mercedes Teresa Bogado, y que resulte necesaria que las mismas continúen/ 

Prestando servicios en las dependencias en que lo hacen actualmente, ACI3R-! 

)
DARON: _____ Renovar los contratos de las agentes Blanca R. Mancebo de BusanichE/ 

a partir del 10 de agosto hasta el 31 de octubre del año en curso y de Mer-

cedes Teresa Bogado, a partir del 19 de agosto V hasta el 31 de diciembre / 
del corriente alio, en las condiciones establecidas en Acuerdas NOs. 12681  / 

punto 150 y 1281, punto 20, respectivamente. Autorizar a la Presidencia a / 
Suscribir los respectivas contratos. SEXTO: incorporación de personal. Vis-

to y considerando la necesidad de reforzar la dotación del personal da dis-

tintas dependencias judiciales, atenta a loa continuos pedidos formulados / 
P014 los titulares de las mismas; teniendo en cuanta el orden de mérito esta 

blando por Acuerdo NO 1271, punto 70 y o lo informado por Secretaría res-/ 

pacto al cumplimiento de los trómitea previas, ACORDARON: Contratar los ser 

Vicios del señor Roberto San, argentino, Clase 19599  D.N.I.NQ 13.039.830  a 

partir del día L,  de agosto próximo hasta el 31 de diciembre del año en cur-

so. El nombrado percibirá una remuneración equivalente al cargo de Auxiliar 

de Cuarta (Categoría B) del escalafón vigente, con ms las asignaciones y / 
bonificaciones que le correspondan y se desempeñará en el Juzgado en lo Cri 

minal y Correccional NO 3. Autorizar a la Presidencia a suscribir el contra  

to respectivo. SEPTIMO: Jefe de Ordenanzas Aníbal Domingo Villanueva, sal¡-  

cita licencia (Nota NO 2232180-Sec.drn.y Sup.). Visto la nota referida y la 

Historia Clínica adjunta; atento a lo dispuesto por el Art. 230 del Régimen 

/1/.. 



..// da Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: Tener por concedida al 

Jefe de Ordenanzas Aníbal Domingo Iillanueve licencia, a partir del día 6 / 

de marzo hasta el 2 da setiembre del corriente año. OCTAVO: Escribiente Es- 

tela Beatríz 	o1icita licencia or m3ternidad (Nota No 2230/80-Sec. 

Adm.up.). Visto le nota referida y la certificación médica acompañada; / 

atento a lo dispuesta en el Art. 209 del Régimen dr Licencias para este Po-

der Judicial, ACORDARON: Conceder a la agente mencionada lo primera parte / 

da licencie por maternidad, a partir del día 24 del corriente mes hasta eh 

17 de agosto próximo, inclusive. NOVENO: Presidente de la Cámara de pela-/ 

clones Civil y Comercial Dr. Raúl Antonia Filipigh, su pedido (Nota N92331+/ 

80-Sec.Adm.y Sup.). Vista la nota aludida por la cual el magistrado que 9e/ 

menciona solicita se afecte a la dependencia un personal de servicio, en re 

zón de la rescisión de contrato solicitada por el señor Marcelo Eduardo Ce-

bellos; atento a lo resuelto en el punto Cuarto de la presente y  a lo Infar  

medo por Secretaría respecto al Auxiliar Principal de Segunda Félix Beni-/-

tez, que debe reintegrarse a BUS tareas el día IQ del mes de agosto próxiae 

(carif.Acuerdo NO 128, punto 69), ACORDARON: Disponer que e]. Auxiliar Prin-

cipal de Segunda Félix Benítez, a partir del día de su reintegro, preste // 

servicios en la dependencia mencionada, DECIMO: Oficial Notificador, 

R.Gámez 	solicita justificación de inasistencias (Nots NO 2352/ 

BO-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia y el certificado médico 

acompañado, atento a la dispuesto por el Art. 220 del Régimen de Licencias, 

ACORDARON: Justificar si Oficial Notificador Benjamín R,G6mez Machado, 1a/ 

Inasistencias en las que incurriera, a partir del día 7 al 25 del corriente 

mee, inclusive. DECIMU PRIMER: Oficial Notificador, Benjamín R.G6mez Me-// 

chado, solicita prórroga de la 1icenciacrreepondieflte a la Feria 3udici1 

(Nota.NQ 23 Jp-Sec.Adm.yup.). Ulato la nota referida, par la cual e]. // 

agente que se menciona solicito se le prorrogue el uso de la licencia ca-// 

rrespondiente a la Feria Judicial pasadas  que no usufructuare por razones / 

de salud (V.puntci anterior); teniendo en cuenta Las razones invocadas y 

certificación médica adjunta, no obstante lo dispuesto en el Art. lQ del / 



rresponcie Acta NO 1297/80.- 

...J/ Régimen de Licencias, ACORDARON: Hacer lugar a la solicitado, prcirro-J 

gando, en consecuencia, el uso de le Feria Judicial de]. Oficial Notificador 

Benjamín R.Gmez Machado, hasta fecha a determinar. DECIMO SEGUNDO: Auxi-// 

liar Principal da Quinta, Rogelio Encina, su renuncie (Nota NO 2276/80-Sec. 

APm.y Suj.). Vista la nota mencionada, por la cual al agente de figurclrt/ 

en el epígrafe presenta su renuncia al cargo; atento a las razones invoca-I 
das y a la informado por Secretaría, ACORDARON: Aceptar la renuncie presen-

tada por e]. Auxiliar Principal de Quinta Rogelio Encina, a partir del día / 

24 del corriente mes. DECIMO TERCERO: Auxiliar Principal de Quinta Rogeliol 

ncinasu pedido (Nota NO 2361/80-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota aludida / 

P0t la cual el ex-agente de este Poder Judicial, Rogelio Encina solicita Be 

le abone la parte proporcional de vacaciones no gozadas; teniendo en cuenta 

el Informe cia Secretaria, del que surge que se encuentra en trnite un Suma 

rio Administrativo cuya instrucci6n se dispusiera por Acuerdo NO 1295, pun-

to 60, ACORDARON: Tener presente el pedido formulado, a resultes del Suma-/ 

río Administrativo referida. DECIMO CUARTO: Secretaría de Superintendencia! 

4n?arrna sobre tardanzas a inasistencias del personal de la Primera Circuns-

çpci6n Judicial durante el mes d2 junio del corriente ano. Visto el infor 

me de referencia y atento a lo dispuesto en las Acordadas NOs. 120, punto / 

?Q y 145, punta 10, ACORDARON., 10 Tardanzas: Descantar de loe haberEs de / 

los agentes Carlos Aníbal Campos, Enriqueta Pérez da Tapia, Virginia Deje-/ 

sús Irwernizzi, Alicia Trinidad de Arrascaeta, Jorgelina Alvarenga, Hctor/ 

Pascual Fretes, Agueda Teresa Giraudo de Zamboni, María Asunci6n Capello de 

Vivas y Dina VIanda Riveras, el importe correspondiente a la cuarta parte/ 

de su retribuci6n diaria promedio; de los haberes de Ireneo Aníbal Franco,! 

María Inés Cáceres de Ibarra, Mirtha Hrovatín de Campuzano, Juan Carlos Gó-

mez, Rodolfo Américo Charneca, Marta Lucía Vegas de Muro y Benigno Ilotesen/ 

el importe correspondiente a la mitad de su retribuci(53n diaria promedio, /1 

sancionando además a éste último con apercibimiento y de los de Alberto Iba 

rre y María Graciela Matture el importe correspondiente a un día de su re-! 

tribucj6n. 20) tnaaistencias: Descontar de los haberes de los agentes EduaZ 



sg.!! do Rica, Jorgelina P1varenga, Luis Francisca Gómez, Alejandrina urgen-

tina Benítez de Pérez, Benigno Hotesen, Julio Héctor Vera y Julia Arce el / 

Importe correspondiente a un día de su retribución, sancionndo1os además / 

a los cinco primeros con apercibimiento y a Julio Héctor Vera y Julio Arce/ 

can suspensión de uno y cuatro días, respectivamente, medidas batas que se/ 

e?ectivizarin al día siguiente de les respectivas notificaciones. DECIMO 1/ 

INTD: Juez del Juzgado en lo Civil, Comercial y Administrativo NO 1, Dr./ 

Elías Domingo Arambarri, solicita autorizaciÓn pare ejercer la docencia 1/ 

(Nota NO 2366/60-Sec.Adm.y Sup.). Visto le flota de referencia, por la cual/ 

el magistrado mencionado solicite autorizaci6n para ejercer le docencia en/ 

horaria vespertino; atenta a lo dispuesta por el Art. 90 del Decreto-Ley NO 

009/74, ACORDARON: Conceder la autorización solicitada, en tanto y en cuan-

ta no se afecten las tareas en este Tribunal. DECIMO SEXTO: Escribiente Ma-

yar Liuia Josefina Monti, su renuncie (Nota NQ 2374/8i0-Sec.Adrn.y Sup.). Vis 

tu la nota referenciada, por la cual la agente que se menciona, presenta su 

renuncia al cargo; atenta a les razones expuestas y al informe de Secreta-/ 

ría, del que surge que la peticionante se encuentra con licencia sin goce / 

de haberes hasta el 31 del corriente mes, ACORDARON: Aceptar la renuncie de 

la Escribiente Mayor Ligia Josefina Monti, a partir del día 10 de agosto 1/ 

próximo. DECIMOSEPTIMO: Síndicos Contadores. En este Estado Secretaría Ad-

ministrativa informa que, en oportunidad de evacuar consultas respecto ali 

los Síndicos Cantadores inscriptos en la lista para el periodo 1979-1980, / 

ha advertido que se ha omitido consignar en la Acordada respectiva (NO 12141  

punto 140) el nombre del Contador José Asaff 1ait, &iico profesional que 1/ 

reúne las condiciones establecidas en Acuerdo NO 84 	60. Oído la 1/ 

cual, ACORDARON: Dejar aclarado que, para 	período 1979-1980, e único 1/ 

Síndico Contador inscripto ea el Cont r José Asff Sait. Todo lo 4ial di 

pusieron y mandaron, ordenando se 	unicae y reistraae.- 

JORGE 
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APELLIDO Y NOMBRES 
	 DOMICILIO 

LEIVA, Ricardo Antonio 
	

Pringles NO 175 

ARIAS, Flavio René 
	

Saavedra NO 274 

AYALA, José Antonio 
	

Rivadavia NO 81+2 

MERCADO ALDER, Jorge Walteria 
	

Saavedra NO 276 

NICORM, Josl Cancio 
	

Dean Funes NO 1083 

MONTOYA, Alberto Domingo 
	

Moreno í\JQ 786 

FRANCO, Vinicio 

MEDINA de CARRANZA, Felisa Elena E. 

FERÍ'JANDEZ BEDOVA, Lorenzo 

SORIA, Pedro Federico 

LOZA, Augusto Zsar 

NOTARIO GONZALEZ, Florencio de la Cruz 

CARRANZA, Rafael Fernando 

MERCADO BASILI, César Angel 

SIEIR, Roberto 

CACACE FRETES, Gerardo DejesCis 

POLO, Antenor 

RIUS, Antonio JesCis 

FERREYRA, Gualberto 

PAVON, Luis Rogelio Ignacio 

Beigrano NO 714 

Avda. 25 de Mayo NO 390 

Avda. 25 de Mayo NO 458 

H. Yrigoyen NO 393 

J.M.Uriburu NO 956 

Ayacucho NO 877 

Avda. 25 de Mayo NO 390 

C6rdoba c/Hertelendy 

San Martín e/Pringles y Maip(i 

Avda. 25 de Mayo NO 65 

Brandaen NO 265 

/4 	Avda. 25 de Mayo NO 468 

P.Patiño Ng 1.26  

E3s1grano NO 651 (Altos) 

-CLORINDA- 
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